
    

  

Guayaquil, 13 de Junio de 2019 

Señor 

SANTIAGO LEON GUARNEROS 

CIUDAD.- 

Cúmpleme informarle que la junta General de accionistas de la compañía HEATONCORP S.A., en 

sesión celebrada el día de hoy, resolvió elegirlo para desempeñar el cargo de PRESIDENTE de la 

misma por un periodo de CINCO AÑOS, con las atribuciones, deberes y derechos que le confiere la 

Ley y el estatuto social de la compañía. 

La compañía HEATONCORP S.A., se constituyó el 17 de mayo de 2006, en virtud de ta escritura 

pública autorizada por el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil y se inscribió en el Registro 

Mercantil del cantón Guayaquil el 25 de mayo 2006. 

Usted reempiazara a la Srta. Adriana Massa Garcia. 

Deseándole éxito en el desempeño de sus funciones, me suscribo de usted. 

Reto io Y 
Sra. Paola Massa Gomez 

Secretaria de la supradicha Junta 

  

Guayaquil, 13 de Junio de 2019 

Conste que en esta fecha acepto el cargo de PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA conferido a mi favor 

de la compañía HEATONCORP$.A 

   

  

Santiago Led! a 

C.C. 0908883424 
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EL 
GOBIERNO 
DETODOS 

REGSTRO MERCANTIL 
GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO:28.095 
FECHA DE REPERTORIO:14/jun/2019 
HORA DE REPERTORIO: 15:59 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinte de Junio del dos mil diecinueve queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía HEATONCORP 
S.A., a favor de SANTIAGO LEON GUARNEROS, de fojas 1.940 a 
1.943, Libro Sujetos Mercantiles número 292, 

ORDEN: 28095 
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REGISTRADOR 
DEL CANTON GUYMAQUIL 

Guayaquil, 24 de junio de 2019 

REVISADO POR: É 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los dites=efístrados, es de exclusiva responsabilidad dea o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del/Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030 

 




